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El Comité de Transparencia de la Sesetaria de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de

conformidad con lo dhpuesto en los numerales 51 y 52 de la Iry Estatal de Transpa¡encia y Acceso a la Información

Pública, es competente para pronunci¿¡rse respecto de l¿ clasificación de la i¡fo¡mación de los datos personales contenidos

en l¿ información ordenada en la ¡esolución de fecha I 5 quince de diciembre del año 2021 dos mil veintiu¡o dict¿da por la

Comisión Estatal de Garantia de Acceso a la Información Pública del Estado, dentro del recurso de revisión RR-084/2021-

OP,derivadodelexpedienterr]ur¡,erc3tT/0380/2021delíndicedelaUnidaddeTransparencia,y------------------

CONSIDf,RANDO

PRIMERO.- QL¡e la Consiitución Polílica del Eslado de Saü Luis Potosí, en su aficulo 17 fracción III. eslabLece cot¡o

prenogativa de lodas las personas corocer y acceder á la inli»nación púbLica, con las excepciones previsias por la Ley de

Transparcncia y Acccso a Ia I¡fornrac;ón Pública del Estado de San Lu;s Potosi, que en el caso en pal;cular lo es Ia

clasificación de la infonnaciór con carácter de confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal I I 3 de la Ley

en\lld--------------

SIGUNDO." A efecto de dar cumpliniento a lo eslipu]ado en los articulos 16 de la Conslitución Polirica de los Estados

U¡idos Nfcxioanos; 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Lformación Pública vigente en el Estado; asi colno

en Los nunerales 2 liacción II,4, 3 iiacción VIII, 13, l:1. l5 y dcmás aplicablcs dc la Lcy de Protccción dc Dalos Pcrsonales

en el Estado de San Luis Potosi, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Esrado,

este Comité de Transparencia procede al análisis de los siguientes a¡tecedenles:-

1.- El día 31 treinta y uno de agosto del año 2021 dos mil veintiuno, se prese¡to a través de la Platafoma Nacional de

Tránsparencia, solicitud de acceso de i¡formación pública, misma que tue radicada por la Unid¿d ds Transparencia bajo el

número de expediente 31710380/2021, del tudice de esa o6cina, a través de la cuál se requiió la siguiente información:

Solic¡lo informaclón r€laclonada .oñ la 63cu€la prlmaria Joaé Ma ano Jlmén6?, c€¡ domlclllo sn Calle Santa Claudlá Númoro 135.

F¡a.cionambnto L3 Llb€ñad 6ñ San LuiB Potosl, S.L.P.

lnfome d€ los bisngs adquiidos durants 106 €ño§ 2016)fi7ir2018, 2019 y 2020 d€bsrá i¡cluhractl]Ias, co¡t aios, ¡scibos o cualqui€r
I

otro co¡nprobanie de compr3 odonaciói. ,
l¡foms del lnvenla¡o de b¡enos con los que coñté la lnstilución educsliva du€nle los áños 2016, 2017, 2018,2019 y 2020. Deberá

ánár(elle§ bajáB ds bbn63 qJ6 tuéróñ ré8li¿Bd8s dffanro 6st6 psriódó indioándo elmolivo, éñ ea§o d6 que lÁs bojas hayar §ido por

desapariclón. robo o cualqulor oira razón por la qus no s8lé¡ prs8snlos angxar coplñ dslacta adminlslratw. d6¡lrnclá á¡ts 13 lbcallá

GeñéÉl del Estado sntss Prcculaduria G6n6É¡d6 Justieiá o oralquio. olrc doclm6nlo quo lnfomé la desáparlclóñ o árrsonciá del

lnformo las r€com€ndáclo¡és eñllidas por la Comrs o¡ E.tátal d€ Derec¡;s Huñanoi que fu€ron realizadas a osa ¡nsliiuclór' y/o

oualquiBr p€rsonaldoc€rt€ o adrninislratiio qle ahí ¡¡bo.o o haya laborado durárté ¡os años 2016,20'17,2018,201§ y2020. Oebslá

ans/¡rlo§ iniormss de las rnsdidas loñad6§ por lá inslitucióñ pára als¡dérld o los rá.om€ndacion6s. ¡
I lnform€ y añerG lo3 djciámengs de riosgo y/o rcallzado! po, Ias dkecclonoB de Protacción Clvil €§ia¿l o m;nlclpal, asf como la6

,ealiuadas por el lnsllluto Eslatal de lnlraeslruclura Élslca Educativa. '

lnfoÍne y ánex6 laé recornBidacionos ds modilicacioros o adBcuacionss 6n la instilución rcáli¿adss por ol hstluto EsElal ds

ln,.aesirucluB rlsica y Educaliva en los año6 2016, 2017,2014,2019 y 2020.

¡ñforms lás obras realizadas ?or e¡ l.sliluio Est€lal de lnlraostrucl!É Ffsica y Educa(iva denlro de lá ¡ñsllloclón on los años 2016,

?017, 2018, 2019 y 2020,.deberó anexar 6¡ oxpédiente téo¡ioo o ls docume¡lación que ampBre lá .ealizác¡ón de cads uno de los

ñ

Í
,(

lnlormar 6i 6n las obrás roállzadás en el plnto ánieñorfu€rcn hechas o lr.¡/iercn apoyo €conómi.¿ de los padres de,amilia. Si,ue asl

d6boÉ iniormás los montos con losq!é los padres de r¿mila parlciparcn dividlendo sl fusron lomados do cüola de padres de rañllia

y/o c{oia vo¡lntaria d€ padre8 d€ lamilla o c!álqLrlor coÍc€plo sl¡¡ilar o sl fm uña aportación $(trao¡dina a.

+
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2.- Derivado de lo anterior, la Unidad de Trsnsparencia, en ejercicio de 1as facultades conferidas por el numeral 54 ftacción

I y Me la Ley de la nateia, tumó la solicilud de acceso al Departamento de Educación Primaria adscrito a la Dirección

de Educación Básica de la Secreta¡ia de Educación de Gobiemo del Estado, por ser el área administrativa responsable de

la infonnación en lé¡minos del ariculo 1 2 del Reglamento Inte¡ior de esta Dependencia; de dicha gestión se generó el oficio

A02-202112022, de lechz16 seis de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, signado por la Di¡eclora de la Escuela Primaria

"José Mariano Jiménez" y el Supervisor de la Zona Escolar número 173 del nivel educativo p¡imaria, quienes otorgaron

respuesta al Ciudadano, misma que tue notificada por la Unidad de Transparencia, €l dia 21 veintiuno de sepliembre del

añopróximopasádoatravésdelSistemadeAtenciónaSolici¡rdesdelaPlataformaNacional.--------

3. - Posteriormente, el 26 veintiséis de octubre de 2021 dos mil veintiuno, se recibe en la Unidad de Tm¡sparencia el oñcio

número DEMZ-1645/2021, sisnado po¡ el notificador de la Comisión Estatal d€ Garantía de Acc€so ¿ la Idonnación

Pública del Esiado, por el cual se hace del conocimiento la interposición del recurso de revisiór promovido por el particülar

en conlr¿ de l¿ respuesta proporcionada por este sujeto obligado, medio de impugnación al que se asignó el cons€cutivo

RR-087/2021-l OPj por lo que una vez desahogado el procedimiento co¡respondiente, con f€cha 11 once de febrero del

presenl€ año, se notificó ¿ través de la Unidad de Transparencia la resolución emitida el 15 quince de diciembre del pasado

2021 dos mil veirriuno. medianre Ia cual se MODIFICÓ la respuesra proporcionada para que:

. E ircgue al petícío atio la infofl¡ació sol¡ciiado en.)ersión electr¿nica a taús de la direccün de correo

electónico que este señaló para tal efecto en su solkitud de infonnacióh.

Ahora bien, en caso de que eristu algú ímpedime to para atendet la nodali¡la¡l de enlrega elegüla pot el

pericionario, el sujeto obligado debeú apegarse al procedimkñlo prerislo e la Le! de hdnspate ciaydebeú

fundar y motirar las causas que otígi an el cambio de modali¡la¡J de entrega conforne al consíderando sex¡o de

esta resolución y en caso de poner la infornación a disposició del recurrekte para su cot¡sllta d¡e¿ra, el lujeto

obligado deberá atender las rcglas prcvistas e el Li ea iehlo Sepluogésino de los Lineanientos Gercrales en

Matetia de Clasiicación y Desclasifcación de la ldomacü4 asi co¡ño pdru la Elaboración de v¿rsio es

4. - Acto seguido, la Unidad de Transparencia por medio del oficio UT-0328/2022, coúió traslado de la resolución al

Depafamento de Educación Pnmaria, a €fecto de que realizara las gestiones coÍespodientes para dar cumplimiento a los

rérminos establecrdos por el Órgano Oara¡re - - - - - -

En virtud de lo arterior, y para mayor prechión se procede a señalar a delalle, el

como el dato personal que contieÍe y cuya clasificació¡ se solicita:

5. - Es asi, que el día 17 di€cisiete de febr€ro del presente año, se recibe en l¿ Unidad de Transparencia de este sujeto 
i

obligado, el oficio número 09/2021-2022, signado por el Profesor JuaÍ Manuel Castillo Situentes, Jefe del Departamento I

de Educación Primaria, a través del cual señala que entre los documentos motivo de la solicitud de información, obran

contenidos algunos datos personales como son: Número de folio de credencial de elector, otorgado por el Institulo Nacional

Electoral, Sexo, Estado Civil, Edad, Fecha y Lugar de Nacimiento, Donicilio Pa¡ticular, Teléfono Particu lar. Ocupación e

instrucción escolar de paficulares, Nombres de particulares y Clave Única de Registro de Población, razón por Ia que \1
solicitó se realizaran las gestiones correspondientes ante este Comilé de Transparencia, con el objeto d€ que se emila W
pronL¡nciamiento respeclo a la clasificación de dichos datos con el carácter de co¡fidenciales, y en su caso, se apruebe la 

hl
versiónpüblicá corelpondrenre. 4 \w\

tipo de documento que se ,isualiza, asi /

-L
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DOCLrl\,fENTO DATO PERSONAL QUE CONTIENE

Cédula de Revisión de Expediente Técnico

Repone de Visita Técnica
. Núnrero de reléfo¡o particnlar

Cédula Profesional . Clave única de Recislro de Población

Copia dc la dc¡uncia prcseotada ante la fiscalia Ceneral

de Juslicia del Estado presentada por la Escuela Pri aria

. Númcro dc 1b]b o clavc dc elecror, olorgada por
el hNt;trto Nacional Dcctoral
Sexo

Estado Civil
Edad

. ¡'echa y Lugarde Nacimiento

. Domicilio PaÍicülar

. Tcléfono Particular

. Ocupación e instrucción escolar de parliculares

. Nornbres de partlculares

TERCERo. - En este acto, el Coniló de Transparcrcia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección

de los datos personales, y vislos los anlecedertes que obran en el presenie asunto, determina que los documentos que se

analizan conti.ncn datos rclalivos a Ia vida iúima y pcrsonal dc divcNos seNidores públicos, y por ende encuadtan c¡ las

figurasjuridicas de excepción alderecho de acceso a la infonnación. En consecue¡cia y a efecto de dar cunrplimiento a lo

dispuesto en los a¡liculos 117 y 130 de la Ley Eslatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se procede a

realizar el sisuie te análisis:

,\) PRUtrBA DE DAÑo: La Ley de Transparencia y Acceso a la Infornaclón Pública vigente en el Estado, en su

¡Íiculo 3 fracció¡ XXIX, describc la Prucba dc D¡rio como la ¡rguñentación fundada y motivida que deben realizar los

sujctos obligados lendiente a acreditar que lá divullación de información lesiona el inlerés jurídicamenle protegido por la

normalivá aplicable y quc cl dar'io quc pLrcdc producnsc con ]a publicidad de la información es Ímyor que el interés de

oouoccrlai supucslo que en la especie se acluitliza de acuerdo a los fundamentos y motivos que a conii uación se seiala.

Enprincipio, el articulo 6", apaÍado A,Iracción II, de la Constitución Polítioa de bs Islados Unidos Mexicanos, establece

que ia lbn¡ación que se relierc a la vida privada y los datos personales será prolegida en los ¡énniros ycon las excepciones

que fijen las leyes; ante ello, atendie¡.lo a la interpretacjó¡ de dicho párafo. es me¡csrer co¡clui quc e] dc¡.cho dc acccso

a Ia infomac;ó¡ no es absoluto y sc e¡cuenrra limitado por Los denás derechos consagrados en e] orde¡ .jurid;co ¡acional,

entre otros, el derecho a la privacidad, que obliga a prolcger los datos personales que tengan bajo su ressuardo los órsanos

de sobiemo. O
rY\

Es asi, que €ste Comité estima que la infomación relativa a: Nrimero de folio o clave de elector olorgado por el Institulo IV
Nacional Electoral, Sexo, Estado Civil, Edad, Focha y Lugar de Nacimiento, Domicilio Particular. T€léfon" n"trl.rt"t. 

! ]
Ocupación e instrucción escolar de particulares, Nombres de particulares y Clave Única de Registro de Poblacióni no debe /U
ser publicitada, ya que si bien corresponde a infomación cont€nida en documentos de carácter público, lo cierto es que no 

t'
guarda relación cor la administración de los recursos e¡ posesión de la Entidad, por 10 que en nada abonaria la entreca de ll
ramisma. 

--j--
I
I



SECE
SECEÉTAHf A OE EDIJCACIóN
DE COBI'RNO DELESIAOO

En razón de lo anlerior. los dalos e¡listados deben ser testados acordc a lo cstablecido enlos L¡neanie tas Genüa[es en

Matei,i de ClalilLc,ición r Desclds¡l¡cdción ¿e la Inlbmdció , asi como patu lú Eldbatució de r¿$io es Públi¿as,pues

se concluye que a esta Autoridad 1e asiste la obligación de protegerlos yevilar su publicidad por medio de los mecanismos

lcgalmente establecidos.

A mayor abundamienlo, se analiza de fonna parlicular el dato personal que se aprecia en el documento solicilado.

Número de Folio o Clave de Electorolorqado oor rl Irstituto N¡cion¡l Elcctoral el folio o clave de elector se compone

de caracteres alfanuméricos que revelan inlornación relacionada direclamente con la idenlidad de u¡a perso¡a, por lo cual

resulta ser objeto de confidencialidad.

§!¡gr Con él se distinguen las camclcrislicas biológicas y 6sio1ógic¡s de uná pcrson¡ y que la haría¡ ide¡1;ficada o

identificabie, por ejemplo, sus órganos reproductivos, cromosomas, homo¡as, etcélera; de era nlánem se considera quc

esle dalo incide directanente en su ár¡bilo privado y, por ende, eo su i¡timidad.

Eq!srb..lg!yi! constiluye un riburo dc la personalidad que se reliere a la posición que ocupa una persona en relación con

la i¡rnilia; en razón de lo anterior, por su propia naturalera es considerado como un dato pcrsonal, cn vitud de que nrcide

en la esfera privada de los particulares y, por ello, se considera un dalo personal confidcncial y por Io co¡s;guiente no es

susceplible de publicilar.

Ed¡l!. La edad es un dato pcrsonal quc asociado a otro u olros, hace idcnlificable a su Titular, afecta¡do asi la esfera

privada de una persona, en consecuencla, debe ser tratado bajo eL concepto de confidencial.

Fccha v Lusnr de NAcimic¡toi Ambos datos consisten en nrfurnución concemiente a um persona fisica ideftificada o

identilicable. lodlt vez que, al dar a coDocer la i¿cha de naciniento, se revela la edad de una persona, nientras que cl lugar

de nacimienro revelaria el esrado o pais del cual cs orignmrio un individuo.lo quepemitiria relacionara üna pcrso¡a física

idc¡tificada co¡ su origcn gcográlico o teritorial, por to cual, ambos son considcrados confidenciales, en virrud de que al

darlos a conoccr sc afcctaría la nüi¡nidad dc la pcrsona titular dc los ¡nismos.

Dq!dli!_p¡¡!!!l!I: E] domicilio, al ser el lusar e¡ doDde reside habitualmenre uDa pcrsona fisica, co¡slituye u¡1 daro

personal y, por ende confidenoial, ya que su ditusión podria afectar la esfera privada de la misma. Dicha infoniEción se

considera confide cial, en vlrtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas.

Teléfono particrlar: EL número asignado a un lelétono de casa. olicina o celular permite localizar a una persona lisica

idenlificada o identificable, por lo que se considera dato personal confidencial.

np.sob 0rfge

ñ

{

ocupación einstrucción escol¡r de particulares: Tales datos son inherentes a una persona físi(a identiñcada. que refleja l-
el grado de €studios, su preparación académica, asi como sus preferencias o ideologías de una persona. por Io que se \X
actualiza su clásificación como información confidencial. N

t\
Nombres de parriculáre§: Los nombres, "alias", pseudónnnos o cualquier otla denominación que rdentifique o haga X I

identificable a terceros o cualquier otra persona referida en)as constancias en un procedimiento de investieación de delitos /§(
o judicial, y que ¡o correspo¡da¡ a dalos de servidores públicos en ejercicio d€ sus funcioresi son considerados dalos 

I
personales susceptibles de clasificación con carácter de confide¡cial. 

JL
I
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Ciave Única de Reshtro de Pobl¡ción (CURP): El C¡iterio l8/1? emilido por el INAI señala que la Clave Única de

Regislro de Poblaoión (CURP) se integra por dalos personales que sólo conoiemen al particular titular de la misma, como

lo son su nombre, apellidos, fecha de aci¡niento, lugar de nacimiento y sexo- Dichos daros, constituyen información que

distingue plename¡te a una persona fisica del resto de los habitantes del pais, por lo que la CURP está considerada como

información conñdencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que Ia información detallada lráscie¡de a la esfera paricular de los Titulares de los

datos personales, pues hacen referencia a su vida Inlima, que es inherente y propia a su persom, por lo que su difusión

wlneraria el derecho constitucional que tiene loda persona, sin distinción, de que se le garantice la protección a la

información sobre su vida privada, €stablecido en los afículos 6', apafado A fracción II, en correl¿ción con el numer¿l 3'

de la Ley de Transparencia Vigente €n el Estado; razón por la cual, queda plenamenle acreditada la neoesidad de guardar

confidencialidad respecto de los dato personales que se encuentran en los documentos que serán proporcionados.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efecros de atender la obligación de acceso

que establece la Ley de Transparencia vigente en el estado, efectiv¡mente debe proporcionar los documertos señalados

en el contenido del preserte, etr versiótr pública, en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considemndo la

supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en materia de protección de datos personales se

encuentran regulados en el iexto conslitucional, por lo que con el objeto de no Iesio¡rar el bien jurídico tutelado, es

procedente el testado de los datos contenidos.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comné de Transparencia de la S€cretaría de

Educación de Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguient€. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN 
\

Este Comité de Tmnsparencia procede a confimar la clasificación de la hformación con el carácter de conlidencial y 
| /

testado d€ los datos relalivos ai Número de folio o clave d€ elector otorgádo por el Instituto Nacional f,lectoral. Sexo, ll
Estrdo Civil, Edarl, Fecha y Lugár de Nacimiento, Domicilio Particular, Teléfono P¡rticulár, Ocüpación e I
instrucción escolar de p¡riiculares. N omb res de particulá res yClave Úoica de Registrode Población. loscualesobran I
contenidos en diversos documentos que será¡ entresados dentro ¿lel expealie fIIe 3r'7ll38)/202t del índice de este suj€to 

I
obligado, en estriclo cumplimiento a la resolució¡ dictada por la Comisiór Estatal de Garantía de Acceso a la lnformación I

Pública del Eslado, denlro del reculso de revisión RR -087/2021-l OP;,y por tanlo se aprueba el lesládo de los referidos 
\

datos en la versión pública de los docr¡mentos.

Por últnno, a ef¡cto de dff cumplimiento a lo dispuesto en eLaliculo 159 último párrafo de la L€y Estalal deTransparencia a-
y Acceso a la Informaoión Pública, notifiquese el presente acuerdo al solicilante y córase traslado a és(e con copia simple V
dermismo. C)

Irt/ I
Dado a los 23 veinritrés días de febrero del año 2022 dos mil veintidós, on tas instalaciones de la Secretaria de Educación y/ l
del Gobiemo del Estado, sita en Boulevar¿l Manuel cómez Azcarate número l5o de la colonia Himno Nacional segurda / (
Secciór. Asi lo aprueba¡ por unanimidad y ñrman los integrütes del Comité de TrasParencia de Ia SecretarH ,1" . \

Lducación de Gobiemo der tsrado. 
t{

I
I
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